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Tercero —Los interesados, conforme lo establecido en la jor
nia 8 de la repetida Orden de convocatoria, podrán interponer 
dentro del plazo de quince días hábiles a contar de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» las 
reclamaciones que estimen procedentes mediante escrito dirigido 
a esta Subsecretaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1966 —El Subsecretario, Blas 

Tello y Fernández-Caballero

limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
publica la lista de admitidos y excluidos provisio
nalmente a las oposiciones libres al Cuerpo de Ar
quitectos del Departamento, convocadas por Orden 
de 17 de junio de 1966.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
fijado en la norma 5 de la Orden de 17 de junio de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» del 1-7-1966) por la que se convocaban 
oposiciones libres al Cuerpo de Arquitectos del Departamento, y 
examinadas las solicitudes presentadas,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo prevenido en la 
norma 8 de la precitada Orden ha tenido a bien acordar lo 
siguiente

Primero.—Admitir a la práctica de los ejercicios correspon
dientes a los solicitantes relacionados a continuación:

Abadías Susín, Carlos.
Alonso Alfaro, Luis.
Aranzadi Aburto, Eduardo 
Bambo Momprade, Raimundo. 
Barbadillo Gómez, Francisco 
Basanta Ramos, Alberto.
Basilio Bas, Joaquín.
Calonje Francés, Eusebio.
Crespi González, Luis.
Delgado Vallina, Dionisio.
Diez Taladriz, José Luis 
Fernández-Flórez Formica-Corsi, Darío. 
Fernández Unzueta, Manuel Angel.

Fudio Vila, Salvador.
García Agudín, José Luis.
García Alonso, Roberto.
García Camarero, Luis.
Gómez-Mesa Fernández, José María. 
González Suárez-Llanos, Antonio. 
Lombardía Morcillo, José Antonio. 
Manzano Gómez, Jaime. 
Marticorena Elizondq, José Ramón. 
Martín Artola, Heliodoro José. 
Martínez Parreño, Juan.
Mateo Sierra, Cecilio.
Medina Morales, Rafael.

Mendoza de Arroquia, Aurelio.
Navarro Alvarez, José María.
Navas Medina, Rafael.
Oleza Ferrer, Francisco de.
Pérez Enciso, José Antonio.
Polo Martínez de Azcoitia, Manuel de. 
Río Martínez, Manuel del.
Rosendo y Antón, José María de 
Trillo de Leyva, Manuel.
Villanueva y Domínguez, Luis de. 
Villar Fernández, José Antonio. 
Vinuesa Sánchez, Abilio.
Zarataín Iglesias. Roberto.

Segundo.—Condicionar la admisión de los solicitantes que i Estado» del requisito exigido en la norma 5 de la Orden de 
se citan a continuación al cumplimiento por los mismos dentro I convocatoria, en relación con el artículo 36 de la Ley de 7 de 
del plazo de quince días hábiles contados a partir de la publi- ! febrero de 1964: 
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del

Amann Sánchez, Eduardo 
Camuñez Alonso, Carlos. 
Castillo Rincón, Federico 
Cuenca Montilla, Juan.

Estelles Zapata, Francisco. 
Fernández-Gago Varela, Carlos. 
González Lamata, J. Antonio.

Hernández Escorial, Pedro Antonio. 
Hontoria Guardamuro, Ernesto. 
Subirana Pita, Luis.
Tabuyo Domínguez, Domingo.

Tercero.—Condicionar la admisión de los solicitantes don 
Carlos Fernández-Gago Varela y don Domingo Tabuyo Domín
guez al pago dentro del plazo señalado en el apartado anterior 
de los derechos de examen exigidos en la norma 7 de la citada 
Orden de convocatoria

Cuarto.—Los interesado^ conforme con lo establecido en la 
norma 8 de la repetida Orden de convocatoria, podrán interponer 
dentro del plazo de quince días hábiles a contar de la publica
ción de esta Resolución en ei «Boletín Oficial del Estado» las 
reclamaciones que estimen procedentes mediante escrito dirigido 
a esta Subsecretaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 5 de septiembre de 1966.—El Subsecretario, Blas 

Tello y Fernández-Caballero. 
limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ge
rona por la que se anuncia concurso para proveer 
en propiedad la plaza de Recaudador de Contribur 
dones e Impuestos del Estado en la zona de Olot 
y su partido judidah de esta provincia.

De conformidad con el acuerdo adoptado por esta excelentí
sima Diputación Provincial en sesión celebrada el día 19 del 
corriente mes de agosto, se convoca concurso entre funcionarios 
del Ministerio de Hacienda para proveer en propiedad la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado en la 
zona de Olot y su partido judicial, de esta provincia, con su
jeción a las siguientes bases:

Primera.—Es objeto de la presente convocatoria de concurso 
la provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de Con
tribuciones del Estado en la zona de Olot y su partido judicial, 
zona de segunda categoría, que en el pasado año de 1966 tuvo 
un cargo de doce millones setecientas setenta y ocho mil qui
nientas setenta y siete pesetas con sesenta y tres céntimos 
(12.778.577,63).

La cuantía de la fianza exigióle al Recaudador será de pe
setas quinientas dos mil tres con ochenta céntimos (502.003,80).

La adjudicación de la referida zona pertenece al tumo de 
funcionarios del Ministerio de Hacienda.

Segunda.—El premio que se establece para la zona de Olot 
y su partido judicial sobre lo que se recaude en período vo

luntario es de una peseta con noventa y cinco céntimos por 
ciento (1,95 por 100).

Todos los gastos que ocasione el servicio de la meritada zona 
serán de la exclusiva cuenta del titular. En cuanto a personal 
adscrito a la zona, se estará a lo dispuesto en la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo, de 9 de diciembre de 1948, 
precisándose para la admisión de nuevo personal la previa con
formidad de la Corporación Provincial, y en cuanto al pago 
de los haberes, gratificaciones, cargas, subsidios, etc., del per
sonal, creados o por crear, correrán igualmente de la exclusiva 
cuenta del Recaudador.

Tercera-—El Recaudador cobrará los arbitrios municipales 
sobre la riqueza rústica, pecuaria y urbana, así como las cuotas, 
recibos, repartos, etc., de las Cámaras de Comercio, Agrícola, 
Urbana, Plagas del Campo, Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos y demás que se le encarguen necesariamente 
por intermedio de la Corporación Provincial, que le hará los 
cargos respectivos, teniendo derecho al percibo del setenta por 
ciento (70 por 100) del premio que fijan los Organismos, que
dando el treinta por ciento restante (30 por 100) a beneficio 
de las arcas provinciales. Si el setenta por ciento referido no 
llegase a representar el uno noventa y cinco por ciento (1,95 
por 100), deberá ser aumentado dicho 70 por 100 hasta equipa
rar su importe al 1,95 por 100 sobre la recaudación voluntaria.

Cuarta.—No podrá el Recaudador nombrado encargarse de 
la cobranza de cuotas o exacciones de otras Corporaciones, En
tidades y Organismos sin obtener previamente en cada caso 
la autorización de la excelentísima Diputación Provincial, la 
que, de ser otorgada, será sin partición alguna, intervención 
ni responsabilidad por parte de la misma, quedando obligado 
el Recaudador a dar cuenta a la Corporación Provincial, al 
final de cada ejercicio, del montante a que han ascendido los 
cargos que le han sido formulados durante el año.

En la recaudación que pueda concederle la Corporación 
Provincial de sus propios ingresos, arbitrios e impuestos perci
birá el Recaudador el cinco por ciento (5 por 100), reserván
dose la Diputación la facultad de minorar dicho premio en la 
cuantía que estime, no debiendo ser nunca el nuevo premio 
que se asigne inferior al uno noventa y cinco por ciento (1,95 
por 100), por ser éste él aplicable en la cobranza de las Con
tribuciones del Estado en período voluntario.

Quinta.—En los cobros en procedimiento de apremio, el Re
caudador percibirá él tres por ciento (3 por 100) cuando el 
recargo sea del cinco o diez por ciento (5 ó 10 por 100) y el 
siete por ciento (7 por 100) cuando sea del veinte por ciento 
(20 por 100), abonándosele a la Diputación el dos y tres por 
ciento (2 y 3 por 100), respectivamente, y cuantas diferencias 
en más hubieren, así como deberá ser abonado a la Diputa
ción el treinta por ciento (30 por 100) de las cantidades que 
por cobros de dietas perciba el Recaudador en los procedimien
tos de apremio.

En ningún caso podrá asignarse al Recaudador cantidad su-


